
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00272-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA – REINTEGRA (cesionario) 

DEMANDADO JUAN DAVID ROMAN SIERRA 

 

En memorial que antecede BANCOLOMBIA S.A. a través de su apoderado especial según EP 2381 

del 13-julio-2021 de la Notaria 20 de Medellín, y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA mediante apoderada general según EP 0547 del 1° de 

marzo de 2022 de la Notaria 18 de Bogotá, allega al despacho memorial mediante el cual 

BANCOLOMBIA S.A., cede a REINTEGRA CARTERA la obligación de la referencia.  

 

Revisada la referencia, se observa que el proceso ha sido identificado como “proceso ejecutivo 

singular de BANCOLOMBIA contra JUAN DAVID ROMAN SIERRA identificado con CC O NIT 

8434768 obligación 6770085519 Rad. 201800272” 

 

Siendo viable la solicitud, el Juzgado aceptará la cesión de crédito que hace BANCOMBIA S.A. en 

favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, de conformidad 

a lo normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil, como así se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído. Se notificará la cesión al extremo ejecutado por Estado.  

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito que hace BANCOMBIA S.A. en favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA de conformidad a lo normado en los 

artículos 1959 a 1972 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer al CESIONARIO FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, como actual titular de las obligaciones que se encontraban en cabeza de 

BANCOLOMBIA S.A.  

 



TERCERO: Notifíquese la cesión del crédito aceptada en el numeral primero al extremo ejecutado 

por Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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